
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2021) 

Radicado N° 05001-31-10-001-2011-00608-00 

 

 

Atendiendo al escrito presentado por la Curadora del interdicto 

señora ALBA AURORA DUQUE LOPERA, en donde solicita 

aplazamiento de la audiencia  de revisión del proceso del día 1 

de marzo de 2022, debido a que la valoración de apoyo al 

interdicto se realizará el día 2 de marzo de 2022 y el informe le 

será entregado 15 días después, se accede a la solicitud de 

aplazamiento, y teniendo en cuenta que ya se tiene 

programadas con antelación las audiencias del mes de marzo  se 

fija  para el día DIECIOCHO  (18) DE ABRIL DE 2022 A LAS  10: AM. 

 

NOTIFIQUESE 
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